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Resumen 

Objetivo: Evaluar los niveles de gestión en la cobranza de deudas no tributarias de los 

empleadores en la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima 

durante el año 2023, dado que el incumplimiento de las obligaciones no tributarias de algunos 

empleadores representa un problema crítico para la institución. Método: La investigación es 

básica, de enfoque cuantitativo, alcanza el nivel descriptivo y el diseño no experimental. La 

muestra estuvo conformada por 9 empleados de la Unidad de Ejecutoría Coactiva, y se incluyó 

también al coordinador de la Unidad. A su vez, el cuestionario fue el principal instrumento, el 

cual fue complementado con una guía de entrevista. Resultados: Se refleja que la gestión de 

cobranza no tributaria de la institución es valorada como positiva por los encuestados. 

Conclusión: Aunque existan limitaciones, como la falta de recursos adecuados, la ausencia de 

servicios de mensajería para la notificación de resoluciones y la carencia de movilidad que 

afecta la eficiencia operativa, los encuestados consideran que la gestión actual es eficaz en la 

recuperación de las deudas 

Palabras clave: Gestión de cobranza, deuda no tributaria, morosidad, recuperación 
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Abstract 

Objective: To evaluate the management levels in the collection of non-tax debts owed by 

employees at the Coercive Enforcement Unit of ESSALUD – Lima Healthcare Network during 

2023, given that non-compliance with non-tax obligations by some employers represents a 

critical problem for the institution. Method: This basic, quantitative research is descriptive in 

nature and employs a non-experimental design. The sample consisted of nine employees of the 

Coercive Enforcement Unit, including the Unit Coordinator. A questionnaire was the primary 

instrument, supplemented by an interview guide. Results: The survey indicates that the 

institution's non-tax debt collection management is viewed positively by the respondents. 

Conclusion: Although limitations exist, such as a lack of adequate resources, the absence of 

courier services for notification of resolutions, and limited transportation that affects 

operational efficiency, the respondents consider the current management to be effective in debt 

recovery. 

Keywords: Collection management, non-tax debt, late payment, recovery 
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I. INTRODUCCIÓN 

La efectiva administración de las cobranzas de deuda no tributaria desempeña un papel 

crucial en el rendimiento tanto financiero como operativo de ESSALUD - Red Asistencial 

Lima. Es imperativo reconocer que una gestión de cobranzas deficiente puede derivarse de 

diversos factores, siendo la ausencia de estrategias de cobro adecuadas uno de los centrales. 

Para garantizar el cumplimiento de las responsabilidades financieras de los 

empresarios, es vital adoptar tácticas de cobro eficaces que aborden los desafíos específicos 

asociados con la recuperación de deudas no tributarias. La falta de claridad en políticas y 

procedimientos, así como la carencia de sistemas eficientes de seguimiento, pueden contribuir 

a una gestión subóptima de las cobranzas. 

1.1. Descripción y formulación del problema 

1.1.1. Descripción del problema 

En la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD de la Red Asistencial Lima, se 

gestiona la cobranza de deudas no tributarias, derivadas principalmente del incumplimiento de 

los empleadores en el pago de tributos relacionados con la seguridad social. Estos tributos son 

cruciales para asegurar la cobertura de salud de los trabajadores. 

Actualmente, la gestión de cobranza enfrenta numerosos obstáculos que dificultan su 

eficacia. Entre los problemas más significativos se encuentran la alta morosidad y la falta de 

pago de los empleadores, lo que compromete la estabilidad financiera de ESSALUD Red 

Asistencial Lima. La alta morosidad se manifiesta en un número de empleadores considerable 

que no cumplen con sus pagos en los plazos establecidos. La eficiencia en la gestión de 

cobranza también es un desafío, debido a la falta de recursos, herramientas tecnológicas 

inadecuadas y procedimientos burocráticos que ralentizan el proceso de recaudación. La 
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capacidad de supervisión y control sobre los empleadores morosos es limitada, en parte por la 

falta de recursos y sistemas de seguimiento deficientes. 

Las causas asociadas a la presencia de estos problemas son variadas. Por ejemplo, existe 

una falta de conciencia de pago responsable entre algunos empleadores, que no entienden a 

cabalidad su importancia. Además, la falta de modernización tecnológica en la gestión de 

cobranza agrava la ineficiencia del sistema. En términos financieros, la incapacidad de recaudar 

deudas a tiempo tiene consecuencias importantes para la institución debido a que afecta la 

estabilidad de ESSALUD, limitando su capacidad para financiar servicios a los asegurados. 

Operativamente, la sobrecarga de trabajo en la Unidad de Ejecutoría Coactiva debido a la alta 

morosidad puede llevar a una gestión menos efectiva y a un estrés laboral significativo entre 

los empleados. Asimismo, socialmente, los trabajadores que dependen de ESSALUD para su 

cobertura de salud se ven perjudicados. 

De este modo se evidencia la necesidad de comprender las razones subyacentes que 

llevan a esta problemática. Es crucial identificar claramente los motivos detrás de la falta de 

cumplimiento pues ello permitirá a los gestores de política desarrollar estrategias más efectivas 

que aborden los problemas actuales en este ámbito y mejoren el sistema de cobranza. 

1.1.2. Formulación del problema 

Problema General 

¿Cuáles son los niveles de gestión de cobranza de deuda no tributaria de empleadores 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD - Red Asistencial Lima en el año 2023? 

Problemas Específicos 

¿Cuál es el nivel de morosidad en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD - Red Asistencial Lima en el 

año 2023? 
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¿Cuál es el nivel de recuperación en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD - Red Asistencial Lima en el 

año 2023? 

¿Cuál es el nivel de efectividad de las acciones coactivas en la gestión de cobranza de 

deuda no tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD - Red 

Asistencial Lima en el año 2023? 

¿Cuál es el nivel de cobertura en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD - Red Asistencial Lima en el 

año 2023? 

¿Cuál es el nivel de implementación de mejoras en la gestión de cobranza de deuda no 

tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD - Red Asistencial 

Lima en el año 2023? 

1.2. Antecedentes 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

 Chiriani-Cabello et al. (2020), en “Gestión de las políticas de crédito y cobranza de las 

MIPYMES para su sustentabilidad financiera, Asunción, 2017” plantearon como propósito de 

estudio examinar la administración de las políticas de crédito y cobranza en MIPYMES para 

garantizar su sostenibilidad financiera en Asunción, Paraguay. La metodología fue cuantitativa, 

utilizando diseño de estudio no experimental, transversal y descriptivo. Se utilizó muestreo 

probabilístico y los datos se recopilaron mediante cuestionarios en línea entre agosto y octubre 

de 2017. Se encuestó a una muestra de 234 MIPYMES mediante un cuestionario 

semiestructurado de 25 ítems. Los datos se procesaron utilizando Microsoft Excel (2013) y 

métodos estadísticos descriptivos. Los datos más significativos muestran que el 88% de las 

empresas realiza transacciones comerciales a crédito, el 56% no desarrolla procedimientos de 

crédito y cobranza, y el 70% desconoce o no aplica cierto tipo de normatividad crediticia. 
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Villena-López y Guerrero-Velástegui (2021), en su estudio titulado “Gestión de 

cobranzas en empresas comercializadoras de electrodomésticos: Caso Marcimex, Ecuador” 

consideraron importante describir la gestión de cobranza de la empresa en el contexto de la 

pandemia de COVID-19. Se realizó un estudio de caso descriptivo con un diseño de campo, 

con el objetivo de conocer las fases y técnicas empleadas para recuperar la cartera de cobros y 

reducir los efectos de la crisis económica inducida por la pandemia. Para recoger los datos, los 

profesionales elaboraron y validaron un cuestionario estructurado. El instrumento se aplicó a 

administradores y subdirectores de agencias y recaudadores, y la información recopilada se 

contabilizó y organizó para su estudio. Los resultados muestran que el procedimiento de 

recogida es empírico y convencional, con énfasis en el uso de técnicas preventivas. La 

conclusión principal es que ni las acciones de cobranza ni las iniciativas preventivas han 

logrado una cobranza óptima para reducir la morosidad. Por lo tanto, se aconsejó digitalizar el 

proceso de recuperación para aumentar la eficacia de estos esfuerzos. 

Reyes y Garcés (2019), en “la gestión de cobranzas en la empresa La Unión compañía 

nacional de Seguros S.A.” en Ecuador, estableció el objetivo de evaluar la gestión de cobranzas. 

En diciembre de 2018, la empresa registró un alto nivel de morosidad, alcanzando el 42% según 

su balance anual, con una tendencia al alza si no se tomaban medidas oportunas. El examen de 

las operaciones del departamento de cobros puso de manifiesto la falta de una técnica eficaz 

para la recogida y recuperación de carteras. Tras un análisis de los datos, se formularon una 

serie de recomendaciones, entre ellas la redacción de un manual de políticas y procedimientos, 

así como la implementación de indicadores para evaluar la gestión de cobranzas en el futuro y 

mantener un control más eficiente. Se sugirió la implementación de un sistema de cobranzas 

probado en otras entidades, y se destacó la importancia de la disciplina y el compromiso para 

lograr una mejora significativa en la situación actual. 
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1.2.2. Antecedentes nacionales 

Dávila (2021) en su tesis “Gestión de cobranza para mejorar la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de Chugur - Cajamarca 2019” tuvo el propósito 

de evidenciar la influencia de la gestión de cobranza en la recaudación del impuesto predial. 

Este estudio se desarrolló con un carácter descriptivo y no experimental. Para la obtención de 

datos, se empleó la encuesta, la cual permitió recopilar información sobre el conocimiento de 

los habitantes. Posteriormente, se llegó a la conclusión de que la gestión de cobranza presenta 

deficiencias que impactan directamente en la recaudación del impuesto predial. 

Palma (2020) en su tesis llamada “Gestión de cobranza coactiva por deudas no 

tributarias y los reclamos en el servicio de Administración Tributaria de Lima, 2020” tuvo como 

objetivo principal analizar la conexión entre la gestión de cobranza coactiva por deudas no 

tributarias y los reclamos. Se adoptó un enfoque cuantitativo, con nivel descriptivo, diseño no 

experimental, y un enfoque transversal correlacional de tipo básico. Ochenta usuarios de la 

muestra censal fueron entrevistados en el marco del método de encuesta y los instrumentos se 

sometieron a la validación de expertos. Los resultados mostraron que la gestión de cobro 

forzoso y las reclamaciones en el servicio tienen una relación algo beneficiosa. Un coeficiente 

de Spearman de 0,610 y un valor p de 0,00 en relación con el umbral de significación de α = 

0,05 (p < α) lo corroboran. 

Rimarachin (2018), en “Gestión de cobranza y su incidencia en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, 2017” define como 

propósito de investigación analizar la influencia de la gestión de cobranza en la recaudación 

del impuesto predial. El enfoque fue descriptivo, utilizando un método cuantitativo, con diseño 

no experimental y un enfoque transversal. La población y la muestra estaban compuestas por 

35 miembros del personal. Se utilizaron encuestas y entrevistas con los funcionarios y el jefe 

de área, respectivamente. Se examinaron los registros del Departamento de Administración 
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Tributaria y Recaudación como parte de un estudio documental. Los resultados fueron 

presentados mediante tablas y gráficos. Se observó que, aunque el catastro está anticuado, el 

ayuntamiento registra a los contribuyentes mediante un programa informático. Además, falta 

formación sobre impuestos municipales para los trabajadores, y las tácticas de recaudación 

utilizadas son ineficaces. En resumen, se constató que la gestión de la recaudación es 

inadecuada, no apoya la gestión de la morosidad fiscal y que es necesario poner en práctica 

técnicas de gestión de la recaudación para reforzar el control y aumentar los ingresos. 

Ovalle (2021), en su tesis nombrada “La Gestión de cobranza del impuesto predial en 

la Municipalidad Provincial de Tambopata, periodo 2020” señaló la existencia de una gestión 

deficiente en la recaudación del impuesto predial. Esto se atribuye a la falta de cumplimiento 

en la gestión de cobranza pre coactiva, ya que la política de turno prioriza el pago voluntario, 

descuidando el desarrollo de medidas coercitivas para asegurar el pago oportuno. Además, la 

cobranza coactiva también presenta problemas, ya que se incumplen periódicamente los plazos 

establecidos. De este modo se estableció el objetivo del trabajo el cual consiste en describir la 

gestión de cobranza del impuesto predial. El estudio es no experimental, transversal y de 

naturaleza cuantitativa. Trece funcionarios del Departamento de Recaudación y 

Administración Tributaria del Municipio, así como los trámites de asistencia a las operaciones 

de recaudación preventiva, pre coercitiva y coercitiva, constituyeron la población y la muestra. 

El cuestionario de entrevista y el formulario de análisis documental sirvieron de herramientas 

para los enfoques de entrevista y análisis documental utilizados para adquirir los datos. Los 

resultados mostraron que la Municipalidad Provincial de Tambopata realiza campañas 

tributarias, ofrece incentivos a los contribuyentes que pagan oportunamente, emite órdenes de 

pago, ofrece facilidades de pago, registra a los contribuyentes y predios mediante software, 

inicia procedimientos de ejecución coactiva y no emite resoluciones de determinación del 

impuesto predial ni multas tributarias. Esta omisión se atribuyó a la situación de Estado de 
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Emergencia causada por el COVID-19 en el país. La investigación concluyó que la 

administración de la recaudación se ha realizado a través de la implementación de 

procedimientos como la cobranza preventiva, la cobranza pre coactiva y la cobranza coactiva. 

Ravello (2021), en su tesis “Niveles de Gestión de Cobranza de Deuda no Tributaria de 

empleadores en la División de Finanzas de EsSalud Red Asistencial Ancash, 2021” se propuso 

establecer el nivel de gestión de cobro de las deudas no tributarias de los empleadores que no 

pagaban puntualmente sus obligaciones previsionales. Estos incumplimientos generaron una 

deuda previsional no tributaria, equiparable a los gastos incurridos en la atención de sus 

beneficiarios. Se realizó una investigación básica, se consideraron los conocimientos teóricos 

y se verificaron los datos para caracterizar la calidad de la gestión del proceso. Se trató de un 

diseño transversal, no experimental. Fue un estudio descriptivo de base cuantitativa. Tres 

categorías componían la población: las personas empleadas en el área examinada, el 

responsable del área y los registros que componen los expedientes de recogida. La entrevista y 

la guía de análisis documental sirvieron como instrumentos secundarios, y el cuestionario como 

principal. Debido a que las operaciones del área reciben poca atención, los datos demuestran 

una gestión deficiente de las colecciones. Entre otras cosas, se aconseja establecer un área 

coactiva dentro de la red de Ancash, organizar los trámites y utilizar un servicio de notificación 

específico. 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar los niveles de gestión de cobranza de deuda no tributaria de empleadores 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 2023. 
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1.3.2. Objetivos Específicos 

Identificar el nivel de morosidad en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el 

año 2023. 

Identificar el nivel de recuperación en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el 

año 2023. 

Identificar el nivel de efectividad de las acciones coactivas en la gestión de cobranza 

de deuda no tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – 

Red Asistencial Lima en el año 2023. 

Identificar el nivel de cobertura en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el 

año 2023. 

Identificar el nivel de implementación de mejoras en la gestión de cobranza de deuda 

no tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red 

Asistencial Lima en el año 2023. 

1.4. Justificación  

La gestión de cobranzas de deuda no tributaria en el contexto de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva de Essalud, Red Asistencial Lima se erige como un área crítica de la gestión de la 

entidad que demanda una comprensión profunda. Así, la literatura existente ha resaltado la 

complejidad de los problemas relacionados al aspecto de cobranzas en el sector de la salud, 

subrayando la importancia de desarrollar de estrategias eficientes de recuperación de ingresos 

para garantizar la sostenibilidad económica de las organizaciones. De este modo determinar los 

niveles de gestión de cobranzas sirve como base para el desarrollo de dichas estrategias, 
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contribuyendo así al desarrollo de la literatura a un nivel más específico y aplicable al contexto 

de la salud. 

Desde una perspectiva práctica, la investigación sobre los niveles de gestión de 

cobranzas de deuda no tributaria responde a una necesidad palpable en el terreno 

administrativo. Un análisis detallado de las prácticas actuales de gestión de cobranzas de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva, permite identificar oportunidades de mejora, para optimizar 

sus procesos y contribuir a la estabilidad financiera de la entidad. 

La elección de una metodología rigurosa es esencial para abordar los objetivos de la 

investigación. De este modo, la utilización de métodos probados y ampliamente utilizado en la 

literatura previa permitió una comprensión objetiva y precisa de los niveles gestión de cobranza 

de deuda no tributaria, garantizando la robustez de los hallazgos y facilitando la formulación 

de recomendaciones basadas en evidencia. 

1.5. Hipótesis 

De acuerdo con Hernández et al. (2014), en investigaciones de naturaleza descriptiva, 

donde no se tiene como objetivo prever un evento o dato, no se plantean hipótesis. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Bases teóricas sobre el tema de investigación 

2.1.1. Gestión de cobranza 

La gestión de cobranza comprende estrategias, procesos y acciones destinados a 

administrar eficientemente la recuperación de deudas pendientes. Incluye actividades como 

seguimiento de morosidad, implementación de estrategias de recuperación y evaluación de la 

efectividad de las acciones tomadas. 

La gestión de cobranza también puede referirse al proceso de administrar y optimizar 

el cobro de las deudas. Involucra el seguimiento y supervisión de las deudas pendientes, la 

aplicación de estrategias para recuperar las deudas y la garantía de pagos puntuales. El objetivo 

de la gestión de cobro de deudas es mejorar la eficiencia y la eficacia financieras de una entidad, 

minimizar las pérdidas y mantener la estabilidad financiera (Stach, 2014). 

2.1.2. Objetivos de la gestión de cobranza 

Entre los objetivos figuran el mantenimiento de la liquidez financiera, la estabilidad, la 

rentabilidad, el valor y la capacidad de inversión, así como evitar los cuellos de botella 

financieros (Stach, 2014). La gestión del cobro de deudas pretende reducir los trabajos de cobro 

y cotejo de facturas o cuentas por parte de las entidades o instituciones financieras que tratan 

con empresas o personas deudoras (Jankowski y Paliński, 2024). En el sector público, es 

importante que las autoridades gestionen de forma óptima el proceso de cobro para administrar 

un sistema fiscal justo (Abe et al., 2010). A su vez, en el sector privado, la gestión de cobros 

está ganando atención y puede mejorarse mediante técnicas de modelado de datos y 

optimización (Onar et al., 2018). Por otro lado, las agencias de cobro de deudas tienen como 

objetivo recaudar los pagos antes que se inicien los procedimientos legales, y necesitan utilizar 

sus recursos de forma eficiente y comunicarse con los clientes a través del canal más 

conveniente que conlleve unos costes mínimos (Grant, 1971).  
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2.1.3. Importancia de la gestión de cobranza 

La gestión de cobros es de vital importancia en diversos sectores, como las plataformas 

de préstamos P2P (Peer to Peer), las empresas, las autoridades fiscales y las compañías. 

Desempeña un papel crucial a la hora de reducir riesgos, salvaguardar los intereses de los 

acreedores y garantizar la estabilidad financiera y la rentabilidad de las organizaciones. En el 

sector empresarial, el cobro de deudas es esencial para la supervivencia y la existencia de las 

empresas, especialmente en condiciones de mercado turbulentas (Staniša, 2017). Las 

autoridades fiscales también reconocen la importancia de optimizar el proceso de cobro para 

generar ingresos y administrar un sistema fiscal justo (Abe et al., 2010). Del mismo modo, las 

empresas hacen hincapié en la gestión de cobros y deudas para mantener la liquidez financiera, 

la estabilidad y la rentabilidad (Stach, 2014). Así, la gestión eficaz del cobro de deudas es 

crucial para que las organizaciones mitiguen los riesgos financieros, garanticen el flujo de caja 

y alcancen sus objetivos (Fall et al., 2015). 

En síntesis, la gestión de cobranza tiene un papel crucial para garantizar la 

sostenibilidad financiera de una institución. En el contexto de las empresas de salud, una 

gestión efectiva contribuye a mantener la viabilidad económica del sistema de salud. 

2.1.4. Gestión de cobranza no tributaria por prestaciones de salud 

Marco Legal y Normativo de la Gestión de cobranza no Tributaria por prestaciones de 

salud en el Perú está conformada por las siguientes disposiciones: 

• Ley N° 26790 (1997), Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Esta 

establece, el régimen de prestaciones económicas a cargo de ESSALUD. Artículos 

resaltantes 3,6, 10 y 12. 

• Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. Esta ley establece el 

fundamento jurídico de las acciones de ejecución coercitiva de los organismos de la 

Administración Pública. También conforma la estructura jurídica que garantiza el 
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establecimiento de un proceso coercitivo adecuado para los Sujetos Obligados. 

Artículos resaltantes 14-17 y 33 (Congreso de la República, 1998).  

• Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD). Al ofrecer 

prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, 

prestaciones sociales que se alinean con el régimen contributivo de la Seguridad Social 

en Salud, y otros seguros de riesgo humano, esta ley crea el marco que ESSALUD 

utiliza para brindar cobertura a los asegurados y sus beneficiarios. Artículo resaltante 

14 (Congreso de la República, 1999). 

• Ley N° 29135, ESSALUD y la Oficina de Normalización Previsional - ONP están 

obligados por ley a pagar a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

- SUNAT un determinado porcentaje a cambio de la recaudación de sus aportes y 

mejoras en la administración de los mismos. Esta ley confiere a ESSALUD la capacidad 

de realizar verificaciones y tomar medidas administrativas, estableciendo la 

colaboración con la SUNAT para ajustes en registros y sanciones tributarias. Artículos 

resaltantes 2, 3 y 4 (Congreso de la República, 2007).  

• Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444. Esta ley establece el 

marco legal adecuado para que la actividad de la administración pública salvaguarde 

los derechos e intereses de los administrados, con apego a la Constitución y al 

ordenamiento jurídico en su conjunto. Artículos resaltantes 16- 25, 142, 217-222 y 228 

(Congreso de la República del Perú, 2001).  

• Resolución de la Gerencia Central de Gestión Financiera N° 127-GCGF- ESSALUD-

2015 – Resolución que autoriza el proceso de valorización, liquidación y cobro de las 

prestaciones injustificadas otorgadas a las personas consideradas dadas de baja de oficio 

en su condición de asegurados. La presente resolución señala los procedimientos para 

valorar, liquidar y cobrar el costo de las prestaciones que fueron otorgadas injustamente 
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a las personas naturales cuya afiliación a Seguro Social de Salud (ESSALUD) ha sido 

dada de baja de oficio (Seguro Social de Salud [ESSALUD], 2015).  

• Resolución de la Gerencia Central de Gestión Financiera N° 241-GCGF- ESSALUD-

2020. Esta resolución establece los lineamientos sobre el otorgamiento de facilidades a 

las entidades deudoras de ESSALUD para el pago de la cuota programada a partir del 

mes de marzo 2020, respecto de las solicitudes aprobadas o en trámite al Régimen de 

Facilidades de Pago de deuda no tributaria de ESSALUD (Seguro Social de Salud 

[ESSALUD], 2020a). 

• Resolución de la Gerencia Central de Gestión Financiera N° 269-GCGF- ESSALUD-

2020. Esta resolución establece los lineamientos sobre el otorgamiento de facilidades 

en el pago de las cuotas programadas en las solicitudes aprobadas al Régimen de 

Facilidades de Pago de deuda no tributaria de ESSALUD para las entidades deudoras 

domiciliadas en las localidades del territorio nacional que mantuvieron aislamiento 

social obligatorio (cuarentena focalizada) hasta el 20 de octubre de 2020 por las graves 

consecuencias del COVID-19 (Seguro Social de Salud [ESSALUD], 2020b). 

• Resolución de Gerencia Central de Finanzas 052-GCF-OGA-ESSALUD-2008. Esta 

resolución autoriza el pago de indemnización por las ventajas económicas de las 

entidades empleadoras categorizadas como morosas del Seguro Social de Salud - 

ESSALUD, y acepta las reglas para no realizar más la operación de cobranza (Seguro 

Social de Salud [ESSALUD], 2008).  

• Resolución de Gerencia Central de Finanzas 104-GCF-OGA-ESSALUD-2010. Esta 

resolución autoriza el proceso administrativo para recuperar de los empresarios 

incumplidores los costes de las prestaciones abonadas a los trabajadores y a sus 

beneficiarios, así como el proceso de recaudación de las multas no tributarias. Artículos 

resaltantes 8-16, 19-22 y 24-30 (Seguro Social de Salud [ESSALUD], 2010). 
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• Acuerdo N° 6-5-ESSALUD-2021, Régimen de facilidades de pago de deudas no 

tributarias, sanciones administrativas y cancelaciones de oficio (REFADENT) por 

prestaciones otorgadas a empleados y/o beneficiarios de empleadores incumplidores. 

El objetivo de este acuerdo es recaudar las deudas no tributarias adeudadas por los 

empleadores de los sectores público y privado con el fin de devolver las prestaciones 

otorgadas a los empleados y/o beneficiarios de las empresas incumplidoras. (Seguro 

Social de Salud [ESSALUD], 2021a). 

• Memorando Circular N° 05-GCGF-ESSALUD-2021. La cual establece una serie de 

medidas preventivas y correctivas, y recomendaciones para el recupero de las 

resoluciones de cobranza y/o expedientes no tributarios de entidades públicas y 

privadas de las Redes Asistenciales (Seguro Social de Salud [ESSALUD], 2021b). 

La fase de la gestión cobranza por prestaciones de salud (ESSALUD) 

Las fases de la gestión de cobranza por prestaciones de salud representan los pasos 

secuenciales y estratégicos que se siguen para identificar, notificar, negociar y, en última 

instancia, recuperar las deudas pendientes asociadas a los servicios de salud proporcionados 

por EsSalud. Cada fase cumple un papel específico y contribuye al logro de los objetivos 

establecidos. A continuación, se describen las fases típicas de la gestión de cobranza por 

prestaciones de salud: 

Identificación de Deudas 

En esta fase inicial, se lleva a cabo la identificación de las deudas pendientes asociadas 

a prestaciones de salud proporcionadas por EsSalud. Esto puede incluir la revisión de registros 

contables y sistemas internos para identificar las deudas vencidas de los empleadores. La 

precisión en la identificación es crucial para asegurar que todas las obligaciones pendientes 

sean debidamente reconocidas. 
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Además, la identificación de deudas implica tener una cartera ordenada de los deudores 

clasificados por zonas geográficas, historial, monto de la deuda, etc. (Organismo Técnico de la 

Administración de los Servicios de Saneamiento [OTASS], 2020). De este modo se disminuye 

el esfuerzo en la siguiente fase y se definen estrategias de gestión cobranzas más eficientes. 

Notificación a los Deudores 

Una vez identificadas las deudas, se procede a notificar a los empleadores sobre la 

existencia de las obligaciones pendientes. La notificación debe ser clara, detallada y cumplir 

con los requisitos legales. Se proporciona información sobre la deuda, plazos de pago, 

consecuencias del incumplimiento y las opciones disponibles para resolver la situación. 

En el caso de una notificación de cobranza coactiva se trata de un procedimiento 

administrativo que se inicia cuando una deuda tributaria se torna exigible y el deudor no paga 

lo que debe a pesar de habérsele enviado un requerimiento de pago. En este caso, con el fin de 

recuperar la totalidad de sus obligaciones pendientes, la Unidad de Ejecución Coactiva de 

ESSALUD está autorizada a utilizar el método de ejecución coactiva (Jimenez Becerra, 2017). 

Acuerdos de Pago 

Durante esta fase, se presenta una oportunidad para la negociación entre EsSalud y los 

empleadores en situación de endeudamiento. Este proceso facilita la posibilidad de establecer 

acuerdos de pago, donde se definen plazos, tasas de interés y condiciones específicas para la 

cancelación de la deuda acumulada. La apertura a la negociación tiene como objetivo principal 

encontrar soluciones mutuamente beneficiosas para ambas partes, procurando la viabilidad 

financiera tanto de EsSalud como de los empleadores involucrados. 

La negociación permite adaptar los acuerdos a las circunstancias particulares de cada 

empleador endeudado, promoviendo así un enfoque justo y equitativo. Estos acuerdos no solo 

buscan la recuperación de los montos pendientes, sino también la preservación de la salud 

financiera de las empresas y la continuidad de sus operaciones. De esta manera, la negociación 



16 
 

se erige como un mecanismo clave para gestionar de manera eficiente las obligaciones 

financieras, fomentando la colaboración entre EsSalud y los empleadores en la construcción de 

soluciones financieras sostenibles a largo plazo. 

Seguimiento y Evaluación 

Después de establecer acuerdos de pago, se lleva a cabo un seguimiento constante para 

evaluar el cumplimiento por parte de los empleadores. Esto implica monitorear los pagos en 

tiempo y forma. Además, el seguimiento garantiza una gestión proactiva de las deudas y 

permite ajustar las estrategias según sea necesario. 

En el escenario en el que persista el incumplimiento de las obligaciones, el proceso de 

seguimiento y evaluación abarca diversas etapas que van desde la notificación inicial hasta 

medidas más directas. Inicialmente, se lleva a cabo el envío del estado de cuenta 

correspondiente, proporcionando una documentación clara y detallada sobre la deuda 

acumulada. Este paso se complementa con el envío de cartas de cobranza, donde se destaca la 

importancia de regularizar la situación y se brinda información sobre las consecuencias 

potenciales del incumplimiento. En una fase posterior, si es necesario, se implementan 

llamadas de cobranza como parte de un enfoque más proactivo para abordar la deuda pendiente. 

Estas interacciones telefónicas buscan establecer un diálogo directo con los empleadores, 

brindando la oportunidad de discutir las razones detrás del incumplimiento y explorar posibles 

soluciones (Morales y Morales, 2014).  

Aplicación de Medidas Coactivas 

Si a pesar de las negociaciones y los acuerdos de pago establecidos, los empleadores 

no cumplen con sus obligaciones, se procede a la aplicación de medidas coactivas. Esto puede 

incluir embargos, bloqueos de cuentas bancarias u otras acciones legales permitidas por la 

legislación vigente. La aplicación de medidas coactivas tiene como objetivo asegurar la 

recuperación de las deudas pendientes. 
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Estas acciones coercitivas se ejecutan en virtud del ejercicio de la autoridad 

recaudadora de EsSalud, en la cual se emplea la fuerza coercitiva a través de un procedimiento 

exclusivamente administrativo, prescindiendo de instancias jurisdiccionales (Gil Sandoval, 

2017). 

Cierre del Caso 

Una vez que las deudas han sido completamente saldadas o eliminada el caso se 

considera cerrado. Se documentan los detalles de la resolución del caso y se archivan los 

registros correspondientes. 

Estrategias de cobranza coactiva por prestaciones de salud 

Las estrategias de cobranza coactiva por prestaciones de salud se diseñan para abordar 

situaciones en las que las medidas de gestión de cobranza previas no han logrado la 

recuperación de las deudas pendientes. Estas estrategias, más enérgicas por naturaleza, 

involucran el uso de medidas legales y coercitivas para garantizar el cumplimiento forzado de 

los pagos. 

Si bien, la eficacia de las estrategias de cobro coercitivas es un tema de debate. Las 

teorías clásicas del intercambio y las teorías de la negociación sugieren que el uso del castigo 

en las relaciones de intercambio provoca hostilidad y represalias, lo que se traduce en una 

disminución del intercambio mutuamente gratificante (Molm, 1994). Sin embargo, un estudio 

sostiene que el uso más frecuente del castigo coactivo puede aumentar la eficacia del poder de 

castigo. La motivación para minimizar las pérdidas limita el uso del castigo, pero puede ser 

muy eficaz cuando se utiliza. Un experimento apoyó este argumento, mostrando que un castigo 

más frecuente por no intercambio aumentaba el intercambio de recompensas sin aumentar la 

represalia o el afecto negativo. Un castigo fuerte y consistente producía la mayor frecuencia de 

intercambio de recompensas y el menor afecto negativo hacia el compañero (Bertheau, 2013). 
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A continuación, se describen algunas estrategias convencionales empleadas en el 

proceso de cobranza coactiva de contribuciones relacionadas con servicios de salud: el 

embargo, la retención de propiedades, valores y fondos en cuentas corrientes, depósitos y 

custodia, así como la consideración de derechos de crédito. Este conjunto de estrategias se 

conforma para abordar las deudas de los empleadores relacionadas con los servicios de salud, 

proporcionando a las autoridades las herramientas necesarias para garantizar el adecuado flujo 

de recursos destinados a la prestación de servicios médicos y sanitarios (Ley de Procedimiento 

de Ejecución Coactiva, 1998). 

2.1.5. Dimensiones de la gestión de cobranza no tributaria por prestaciones de salud 

Morosidad 

La morosidad representa el periodo de tiempo durante el cual los empleadores 

mantienen deudas no tributarias pendientes con EsSalud. Es el retraso en el pago más allá de 

los plazos de pago acordados. Su medición proporciona información clave sobre la situación 

financiera de la deuda de los contribuyentes. La morosidad, en este sentido, puede tener efectos 

adversos en las pequeñas empresas, como problemas de tesorería y obstaculización de las 

oportunidades de crecimiento (Rogowski, 2019). Para Essalud, la morosidad representa un 

problema importante que afecta en buena medida su solvencia y desempeño.  

Recuperación 

La recuperación aborda la obtención de pagos pendientes de los empleadores que no 

han pagado sus deudas. Abarca estrategias y métodos para maximizar la recuperación de 

deudas no tributarias (Staniša, 2017). La recuperación de deuda se realiza teniendo en cuenta 

que la falta de pago de los empleadores perjudica la atención médica de los asegurados (Seguro 

Social de Salud [ESSALUD], 2023). 
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Efectividad 

La efectividad se centra en la capacidad de las actividades de recuperación de deudas 

para alcanzar los objetivos predefinidos. Se trata de evaluar el rendimiento eficiente en la 

gestión de cobros de deudas no tributarias, y su medición se convierte en un aspecto esencial 

para brindar información valiosa y necesaria a las entidades involucradas. Analizar la 

efectividad proporciona insights sobre el grado de éxito de las estrategias implementadas. 

Además, una efectividad adecuada conlleva beneficios significativos, tales como mantener un 

flujo de efectivo constante y reducir los problemas relacionados con la liquidez (Sampaolessi, 

s.f.). 

Cobertura 

La cobertura señala la extensión de la gestión de cobranza y se relaciona con la amplitud 

de las medidas aplicadas para atender la totalidad de la deuda no tributaria presente. Representa 

la proporción de casos que han sido gestionados o saldados en comparación con el total de 

casos existentes dentro de un área geográfica específica. En esencia, la cobertura proporciona 

una visión cuantitativa de cómo se ha abordado y manejado el conjunto completo de 

obligaciones pendientes dentro de una región determinada (KpiDepot, s.f.). 

Implementación de mejoras 

La implementación de mejoras se aborda como un conjunto de acciones estratégicas 

destinadas a perfeccionar los procesos dentro de ESSALUD. Estas mejoras se centran 

principalmente en disminuir los niveles de morosidad y fortalecer los esfuerzos de recuperación 

de deuda no tributaria. La implementación de mejoras aspira a crear un entorno más robusto y 

orientado a resultados. 

2.1.6. La unidad de Ejecutoría Coactiva 

Constituye una unidad técnica dentro la Sub-Gerencia de Administración no Tributaria 

de Essalud, tiene como objetivo llevar a cabo de manera efectiva medidas cautelares para 
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asegurar el cumplimiento de los pagos correspondientes a deudas no tributarias por parte de 

empleadores que se encuentran en situación de morosidad. Esta acción se realiza en estricta 

conformidad con la Ley de Procedimientos de Ejecución Coactiva. Encabezando esta unidad 

se encuentra el Ejecutor Coactivo, quien asume la responsabilidad y se subordina 

jerárquicamente al Sub-Gerente de Administración no Tributaria. 

La Unidad de Ejecutoría Coactiva desempeña un papel central en la gestión de cobranza 

de EsSalud, siendo responsable de llevar a cabo medidas coercitivas para asegurar el 

cumplimiento de los pagos pendientes. Sus responsabilidades incluyen la implementación de 

estrategias coactivas y la supervisión del proceso de ejecución, garantizando la conformidad 

con las normativas legales y los principios de equidad y transparencia. 

Dada su función crucial en la implementación de estrategias coactivas, la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva juega un papel determinante en la gestión de cobranza por prestaciones de 

salud. La actuación ética y diligente de esta unidad es esencial para asegurar la recuperación y 

la sostenibilidad financiera de EsSalud (Seguro Social de Salud [ESSALUD], 2022). 

Funciones: 

• Implementar el Plan de Acción y Presupuesto asignado, gestionando de manera 

eficiente y eficaz los recursos presupuestarios. 

• Planificar, coordinar, supervisar y ejecutar el procedimiento de recuperación 

coactiva de deudas de índole no tributaria en que incurren los empleadores, 

incluyendo la gestión del pago de intereses y costas asociados. 

• Elaborar y supervisar los Planes Operativos para la Recuperación de Deudas 

mediante procesos coercitivos. 

• Llevar a cabo medidas coercitivas para la recuperación de deudas no tributarias, 

siguiendo las disposiciones establecidas. 
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• Planificar, documentar, supervisar y llevar a cabo la recuperación coactiva mediante 

los Auxiliares Coactivos. 

• Actualizar el registro que incluye el estado de cuenta de los empleadores sujetos a 

proceso de cobranza coactiva. 

• Supervisar y gestionar los montos pendientes de pago bajo la responsabilidad de los 

Auxiliares Coactivos. 

• Gestionar y resguardar de manera adecuada los valores a su cargo. 

• Llevar a cabo diligencias en conjunto con los Auxiliares Coactivos. 

• Certificar las acciones realizadas en el desempeño de sus responsabilidades 

mediante la firma de notificaciones, actas de embargo y otros documentos 

correspondientes. 

• Actualizar de manera constante la información sobre los montos pendientes de 

cobro. 

• Preparar el informe estadístico mensual sobre la recuperación de deudas pendientes. 

• Desarrollar y ejecutar el Plan Operativo de Cobranza Coactiva. 

• Supervisar la tasación y remate de los bienes embargados. 

• Revisar y gestionar los resultados obtenidos en relación con los ingresos diarios de 

caja. 

• Confirmar la exigibilidad de la deuda y notificar a los empleadores en situación de 

morosidad. 

• Llevar a cabo las responsabilidades adicionales que le sean asignadas por el 

Subgerente de Administración no Tributaria. 
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2.2. Marco Conceptual 

Asegurado 

Aquella persona que se encuentra afiliada al Seguro Social de Salud, 

comprometiéndose a abonar las primas establecidas y, a cambio, posee el derecho de recibir 

indemnizaciones. En otras palabras, el asegurado es aquel individuo que, al ser parte del 

sistema de seguro, contribuye económicamente mediante el pago de primas y, a su vez, está 

amparado para recibir prestaciones (Zeballos, 2022). 

Cobertura 

Medidas tomadas para abordar la gestión de cobranza en una región determinada 

(García Villacorta, 2023). 

Cobranza Coactiva. 

Es la autoridad de la Administración Pública Nacional para realizar la recuperación de 

las obligaciones mediante el empleo de medidas coercitivas legales, tales como embargos sobre 

propiedades inmuebles o muebles de los empleadores en mora (Aldave, 2021). 

Deuda no tributaria 

Obligación de reembolso derivada de prestaciones de salud y/o económicas otorgadas 

a empleados y/o sus beneficiarios por parte de entidades empleadoras (Seguro Social de Salud 

[ESSALUD], 2023). 

Efectividad 

Nivel de recuperación de cartera o de las garantías, que determina el nivel de riesgo 

para el acreedor de una colocación (Montoya, Germán, 2017). 

Embargo 

El embargo constituye una medida cautelar con diversas modalidades destinadas a 

garantizar el cumplimiento de la deuda. El artículo 33° de la Ley de Procedimiento de 

Ejecución Coactiva, detalla varias formas de embargo. Estas incluyen intervención en 
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recaudación, información y la administración de activos. También se contempla la incautación 

en forma de depósitos o secuestro conservativo, que consiste en incautar bienes de cualquier 

empresa. Las anotaciones en registros públicos u otros registros pertinentes son necesarias para 

los embargos que adoptan la forma de registro, que es otra modalidad. La entidad debe utilizar 

el dinero recaudado en el remate para pagar las tasas de registro u otros costes asociados. 

También se aborda el embargo en forma de retención; este tipo de embargo afecta a productos, 

valores y dinero en cuentas corrientes, depósitos, custodia y otros ámbitos, además de derechos 

de crédito que son propiedad del deudor, pero están en manos de terceros (Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo [MTPE], 2018). 

Empleador 

Toda persona natural, empresas unipersonales, entidades jurídicas, sociedades 

irregulares o de hecho que proporcione remuneración a cambio de servicios prestados en una 

relación laboral de subordinación (Instituto Aduanero y Tributario [IAT], 2023). 

Gestión de cobranza coactiva 

Comprende todas las acciones dirigidas a recuperar deudas no tributarias, emprendidas 

por la Administración Pública (Jimenez Becerra, 2017). 

Implementación de mejoras 

Aquellas estrategias llevadas para mejorar la gestión de cobranza que incluye medidas 

para reducir la morosidad y fortalecer la recuperación de deudas. 

Medidas Cautelares 

Representan prerrogativas excepcionales que tiene la Administración Pública y que 

buscan resguardar su derecho de cobro, ante la posibilidad de que la recuperación de la deuda 

resulte infructuosa debido a acciones o circunstancias atribuibles al deudor (Chávez Gonzáles, 

2015). 
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Morosidad 

Demora, tardanza, incumplimiento de plazos o retraso en el cumplimiento de 

obligaciones (Real Academia Española [RAE], 2025). 

Notificación 

Una notificación es un documento oficial dirigido a aquellos empleadores que 

mantienen deudas no tributarias pendientes con Essalud. Este aviso representa la última 

instancia previa al inicio de los procesos formales de cobranza coactiva (Soscia, 2023). 

Recuperación 

Recuperación es el proceso de lograr que individuos o empresas salden la deuda 

pendiente con otras personas o entidades, en casos en los que no cumplieron con el pago en el 

momento acordado originalmente (Diccionario Cambridge, 2025). 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 

La investigación en cuestión es de tipo básica, pues se enfocó en la comprensión 

fundamental de un fenómeno con el objetivo de obtener un conocimiento más profundo, sin 

tener en cuenta aplicaciones prácticas inmediatas. Hernández et al. (2014) señala que esta 

investigación se dedica a descubrir respuestas a preguntas específicas mediante métodos 

científicos, con el propósito de generar conocimientos y teorías.  

3.1.1. Nivel de investigación 

Dado que el objetivo principal era recopilar datos e información sobre los rasgos, 

atributos, dimensiones y clasificación de entidades como objetos, personas, agentes e 

instituciones, la tesis se encuadra en la categoría descriptiva (Ñaupas Paitán et al., 2014). 

3.1.2. Enfoque de Investigación 

Se abordó desde el enfoque cuantitativo, siguiendo el método hipotético- deductivo, en 

este enfoque, se analizan los fenómenos mediante las frecuencias y asociaciones de las 

variables, destacando que el análisis estadístico constituye una de sus fortalezas (Sánches 

Rodríguez et al., 2018). 

3.1.3. Diseño 

Dado que en este estudio no se producen nuevos escenarios, sino acontecimientos 

preexistentes que el investigador no provocó intencionadamente, se empleó un enfoque no 

experimental (Romero et al., 2021). 

En cuanto a su temporalidad, se clasifica como una investigación transversal, ya que, 

en lugar de seguir el rastro de una variable a lo largo de varios años, se examinó esa variable 

de manera simultánea en un solo año. (Romero et al., 2021). 
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3.2. Ámbito temporal y espacial 

3.2.1. Ámbito temporal 

El desarrollo de la tesis se realizó durante el año 2024. 

3.2.2. Ámbito espacial 

Se realizó en la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD, Red Asistencial Lima 

3.3. Variables 

La variable es el nivel de gestión de cobranza de Deuda no Tributaria que corresponde 

a la naturaleza de la variable cuantitativa. A su vez su escala de medición utilizada es ordinal. 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems 

Nivel de 
gestión de 

cobranza de 
Deuda no 

Tributaria 

Morosidad 

Gestión de la morosidad 1-2 

Procedimientos e información 3-5 

Notificación 6 

Recuperación 

Logística y procesos 7 

Acciones coercitivas 8 

Negociación 9 

Gestión de la recuperación 10-12 

Efectividad 

Eficiencia de los procesos 13-15 

Eficacia de los procesos 16-17 

Control y evaluación 18 

Cobertura 

Gestión de la información estadística 

y geográfica 
19-20 

Manejo de herramientas informáticas 21 

Segmentación 22 

Seguimiento y monitoreo 23-24 

Implementación 

de mejoras 

Iniciativas 25-26 

Puntos de mejora 27-28 

Gestión del cambio 29 

Expectativas 30 
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3.4. Población y muestra 

3.4.1. Población 

Se dividió en dos grupos, la población principal de 9 trabajadores de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva de ESSALUD, Red Asistencial Lima (población 1). 

También se consideró al coordinador de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de 

ESSALUD, Red Asistencial Lima (población 2). 

Se excluyeron a empleados de la Unidad de Ejecutoría Coactiva que lleven trabajando 

en la empresa menos de 3 meses. 

3.4.2. Muestra 

La muestra consistió en 9 trabajadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de 

ESSALUD, Red Asistencial Lima (población 1), seleccionados a través de un muestreo no 

probabilístico, en el cual se elige deliberadamente a los participantes. 

3.5. Instrumento 

a) Cuestionario. Mediante el cual se recopila la información para el procesamiento 

estadístico. Este cuestionario consta de 30 preguntas que se presentan en forma de ítems, 

formuladas de manera que, al agruparlas, representan las distintas dimensiones. La escala 

utilizada en las respuestas consta de tres opciones (óptimo, regular, deficiente), lo que permitió 

evaluar el estado de los niveles de gestión en la Unidad de Ejecutoría Coactiva (ver anexo C). 

 b) Guía de Entrevista. De forma complementaria, la guía de entrevista de tipo 

estructurada se usó para indagar acerca de la situación de cada una de las dimensiones de la 

variable de interés. Esta se aplicó al encargado de la Unidad de Ejecutoría Coactiva, Red 

Asistencial Lima (ver anexo D). 
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3.5.1. Validez y confiabilidad 

Para asegurar la validez del instrumento, se recurrió al juicio de expertos, quienes 

evaluaron el cuestionario en términos de la coherencia de redacción de los ítems con respecto 

a los indicadores y dimensiones (ver anexo G). 

Asimismo, la confiabilidad se garantizó a través de una prueba piloto que incluyó la 

aplicación del Coeficiente Alfa de Cronbach. La prueba piloto sirvió para identificar posibles 

problemas en los instrumentos, realizar ajustes necesarios y asegurar la precisión de los datos 

recopilados. El coeficiente Alfa de Cronbach evaluó la consistencia interna del instrumento y 

determinó su idoneidad. 

3.6. Procedimientos 

Se administró el cuestionario al personal de la Unidad de Ejecutoría Coactiva, 

asegurándose de obtener respuestas honestas y completas. 

Se programó y llevó a cabo la entrevista con el gerente de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva, permitiendo un diálogo sobre los temas clave de los niveles de gestión de cobranza 

de deuda no tributaria. 

La información derivada de la aplicación del cuestionario fue organizada y clasificada, 

con el propósito de utilizarla como fundamento para el análisis estadístico. 

Los datos recopilados se transfirieron a Excel con el fin de facilitar un manejo más 

eficiente de la información, permitiendo su tabulación y organización de manera efectiva. 

Se realizó un análisis cuantitativo a partir de los resultados del cuestionario y de forma 

complementaria se llevó a cabo un análisis cualitativo a partir de los resultados de la entrevista. 

Los resultados fueron representados visualmente mediante tablas de frecuencia. 

3.7. Análisis de datos 

Se aplicó el análisis descriptivo con el objetivo de identificar patrones o características 

significativas (Hernández et al., 2014). Este análisis descriptivo se llevó a cabo utilizando los 
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datos recopilados en Excel. Los resultados se presentaron a través de tablas generadas en SPSS 

25, acompañados de su correspondiente interpretación. 

Complementariamente, en la entrevista su utilizó el análisis temático que identifica y 

analiza temas recurrentes y significativos encontrados en las respuestas, comprendiendo la 

importancia de cada uno de ellos (Seid, 2016). 

3.8. Consideraciones éticas 

Se han considerado una serie de aspectos éticos que se tuvieron en cuenta. En primer 

lugar, antes de administrar el cuestionario y realizar la entrevista, los participantes dieron su 

consentimiento informado. Asimismo, no se reveló información personal de los participantes. 

Además, se reportaron los resultados de manera precisa respetando las opiniones de los 

participantes. Finalmente, toda la información y fuentes utilizadas están debidamente citadas 

en el formato APA sétima edición. 
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IV. RESULTADOS 

Objetivo específico 1 

Identificar el nivel de morosidad en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el 

año 2023. 

Tabla 2  

Distribución de frecuencias de las preguntas de la dimensión Morosidad 

Preguntas 
Deficiente Regular Óptimo Total 

F % F % F % F % 

1 0 0.00% 8 88.90% 1 11.10% 9 100.00% 

2 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

3 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

4 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

5 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

6 0 0.00% 8 88.90% 1 11.10% 9 100.00% 

 

Comentario 

De la pregunta 1, el 88.9% del personal encuestado considera que la gestión de 

morosidad de las cuentas no tributarias de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es regular, mientras 

que el 11.1% del personal la considera óptima. 

De la pregunta 2, el 100.0% del personal encuestado considera que el papel de las 

estrategias de cobranza coactiva implementadas por la Unidad de Ejecutoría Coactiva en la 

reducción de la morosidad es óptimo. 

De la pregunta 3, el 100.0% del personal encuestado considera que las medidas y 

procedimientos que sigue la Unidad de Ejecutoría Coactiva para reducir la morosidad es 

óptimo. 
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De la pregunta 4, el 100.0% del personal encuestado considera que el conocimiento de 

información que existe en la Unidad de Ejecutoría Coactiva sobre los niveles de morosidad es 

óptimo. 

De la pregunta 5, el 100.0% del personal encuestado considera que la información 

proporcionada por la Unidad de Ejecutoría Coactiva respecto a los plazos y condiciones de 

pago es óptima. 

De la pregunta 6, el 88.9% del personal encuestado considera que la gestión de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva respecto a la notificación oportuna a los empleadores con 

morosidad es regular, mientras que el 11.1% del personal la considera óptima. 

Tabla 3  

Nivel de Morosidad 

Nivel Baremo F % 

Deficiente 6-9 0 0.00% 

Regular 10-14 0 0.00% 

Óptimo 15 – 18 9 100.00% 

Total 
 

9 100% 

 

Comentario 

El nivel de morosidad en la gestión de cobranza de deuda no tributaria es percibido 

como óptimo por el 100% de los trabajadores, lo que indica una solvencia en las estrategias de 

gestión de morosidad. 
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Objetivo Específico 2 

Identificar el nivel de recuperación en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el 

año 2023. 

Tabla 4  

Distribución de frecuencia de las preguntas de la dimensión Recuperación 

Preguntas 
Deficiente Regular Óptimo Total 

F % F % F % F % 

7 2 22.20% 7 77.80% 0 0.00% 9 100.00% 

8 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

9 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

10 0 0.00% 3 33.30% 6 66.70% 9 100.00% 

11 0 0.00% 2 22.20% 7 77.80% 9 100.00% 

12 0 0.00% 1 11.10% 8 88.90% 9 100.00% 

 

Comentario 

De la pregunta 7, el 77.8% del personal encuestado considera que la logística y procesos 

utilizados para la recuperación de la deuda no tributaria es regular, mientras que el 22.2% del 

personal la considera deficiente. 

De la pregunta 8, el 100.0% del personal considera que las acciones coercitivas para la 

recuperación de la deuda no tributaria son óptimas. 

De la pregunta 9, el 100.0% del personal encuestado considera que los procedimientos 

empleados para negociar las deudas no tributarias con los empleadores son óptimos. 

De la pregunta 10, el 66.7% del personal encuestado considera que la gestión de la 

recuperación de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en términos de la prioridad que reciben las 

deudas por antigüedad es óptima, mientras que el 33.3% del personal la considera regular. 
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De la pregunta 11, el 77.8% del personal encuestado considera que la gestión de la 

recuperación de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en términos de la prioridad que reciben las 

deudas de mayor importe es óptima, mientras que el 22.2% del personal la considera regular. 

De la pregunta 12, el 88.9% del personal encuestado considera que las visitas realizadas 

por personal de la Unidad de Ejecutoría Coactiva a los empleadores morosos para lograr la 

recuperación de la deuda no tributaria son óptimas, mientras que el 11.1% del personal las 

considera regular. 

Tabla 5  

Nivel de Recuperación 

Nivel Baremo F % 

Deficiente 6-9 0 0.00% 

Regular 10-14 0 0.00% 

Óptimo 15 – 18 9 100.00% 

Total   9 100% 

 

Comentario 

El nivel de recuperación en la gestión de cobranza de deuda no tributaria es considerada 

óptima por el 100% de los trabajadores, lo que refleja una gestión satisfactoria en las acciones 

de recuperación de deudas. 
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Objetivo Específico 3 

Identificar el nivel de efectividad de las acciones coactivas en la gestión de cobranza 

de deuda no tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – 

Red Asistencial Lima en el año 2023. 

Tabla 6  

Distribución de frecuencias de las preguntas de la dimensión Efectividad 

Preguntas 
Deficiente Regular Óptimo Total 

F % F % F % F % 

13 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

14 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

15 0 0.00% 3 33.30% 6 66.70% 9 100.00% 

16 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

17 0 0.00% 9 100.00% 0 0.00% 9 100.00% 

18 0 0.00% 1 11.10% 8 88.90% 9 100.00% 

 

Comentario 

De la pregunta 13, el 100.0% del personal encuestado considera que la gestión de 

cobranza de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es óptima. 

De la pregunta 14, el 100.0% del personal encuestado considera que la efectividad de 

los procesos de cobranza de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es óptima. 

De la pregunta 15, el 66.7% del personal encuestado considera que el uso de recursos 

que son destinados a la gestión de cobranza es óptimo, mientras que el 33.3% del personal lo 

considera regular. 
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De la pregunta 16, el 100.0% del personal encuestado considera que los niveles de 

deuda no tributaria vencida de la Unidad de Ejecutoría Coactiva que logra recuperarse son 

óptimos. 

De la pregunta 17, el 100.0% del personal encuestado considera que el plazo o tiempo 

que tarda la Unidad de Ejecutoría Coactiva en recuperar una deuda no tributaria vencida es 

regular. 

De la pregunta 18, el 88.9% del personal encuestado considera que el control y 

evaluación de las actividades realizado por la Unidad de Ejecutoría Coactiva es óptimo, 

mientras que el 11.1% del personal lo considera regular. 

Tabla 7  

Nivel de efectividad de las acciones coactivas 

Nivel Baremo F % 

Deficiente 6-9 0 0.00% 

Regular 10-14 0 0.00% 

Óptimo 15 – 18 9 100.00% 

Total   9 1 

 

Comentario 

El nivel de efectividad de las acciones coactivas en la gestión de cobranza de deuda no 

tributaria es considerada óptima por el 100% de los trabajadores, evidenciando una adecuada 

gestión coactiva de cobranzas específicas. 

Objetivo Específico 4 

Identificar el nivel de cobertura en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el 

año 2023. 
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Tabla 8  

Distribución de frecuencias de las preguntas de la dimensión Cobertura 

Preguntas 
Deficiente Regular Óptimo Total 

F % F % F % F % 

19 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

20 0 0.00% 2 22.20% 7 77.80% 9 100.00% 

21 0 0.00% 8 88.90% 1 11.10% 9 100.00% 

22 0 0.00% 9 100.00% 0 0.00% 9 100.00% 

23 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

24 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

 

Comentario 

De la pregunta 19, el 100.0% del personal encuestado considera que la cobertura 

geográfica que tienen las políticas de gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva es óptima. 

De la pregunta 20, el 77.8% del personal encuestado considera que la gestión de la 

información estadística y geográfica generada a partir de las actividades de cobranza no 

tributaria es óptima, mientras que el 22.2% del personal la considera regular. 

De la pregunta 21, el 88.9% del personal encuestado considera que el manejo de 

herramientas informáticas y de información geográfica en la gestión de cobranza no tributaria 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es regular, mientras que el 11.1% del personal lo considera 

óptimo. 

De la pregunta 22, el 100.0% del personal encuestado considera que la segmentación 

usada por la Unidad de Ejecutoría Coactiva para clasificar a los empleadores con deuda no 

tributaria es regular. 
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De la pregunta 23, el 100.0% del personal encuestado considera que la proporción de 

empleadores con deuda vencida que han sido notificados es óptima. 

De la pregunta 24, el 100.0% del personal encuestado considera que el seguimiento y 

monitoreo de los casos abiertos de deuda no tributaria es óptimo. 

Tabla 9  

Nivel de Cobertura 

Nivel Baremo F % 

Deficiente 6-9 0 0.00% 

Regular 10-14 0 0.00% 

Óptimo 15 - 18 9 100.00% 

Total   9 100% 

 

Comentario 

El nivel de cobertura en la gestión de cobranza de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es 

vista como óptima por el 100% de los trabajadores, lo que señala una gestión eficiente de 

cobranzas en este sentido. 

Objetivo Específico 5 

Identificar el nivel de implementación de mejoras en la gestión de cobranza de deuda 

no tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red 

Asistencial Lima en el año 2023. 
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Tabla 10  

Distribución de las preguntas de la dimensión Implementación de mejoras 

Preguntas 
Deficiente Regular Óptimo Total 

F % F % F % F % 

25 0 0.00% 1 11.10% 8 88.90% 9 100.00% 

26 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

27 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

28 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

29 0 0.00% 9 100.00% 0 0.00% 9 100.00% 

30 0 0.00% 0 0.00% 9 100.00% 9 100.00% 

 

Comentario 

De la pregunta 25, el 88.9% del personal encuestado considera que las iniciativas 

implementadas para mejorar la gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva son óptimas, mientras que el 11.1% del personal las considera regulares. 

De la pregunta 26, el 100.0% del personal encuestado considera que la capacidad de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para actuar en base a la información relevante obtenida de sus 

actividades es óptima. 

De la pregunta 27, el 100.0% del personal encuestado considera que la capacidad de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para identificar puntos de mejora es óptima. 

De la pregunta 28, el 100.0% del personal encuestado considera que la capacidad de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para aprender de sus errores y mejorar su desempeño es óptima. 

De la pregunta 29, el 100.0% del personal encuestado considera que la capacidad de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para adaptarse a los cambios en la gestión de cobranzas a nivel 

tecnológico e informático es regular. 
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De la pregunta 30, el 100.0% del personal encuestado considera que las expectativas 

respecto a lo que se espera en el futuro de la gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva son óptimas. 

Tabla 11  

Nivel de Implementación de mejoras 

Nivel Baremo F % 

Deficiente 6-9 0 0.00% 

Regular 10-14 0 0.00% 

Óptimo 15 - 18 9 100.00% 

Total  9 100% 

 

Comentario 

El nivel de implementación de mejoras en la gestión de cobranza de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva es percibido como óptimo por el 100% de los trabajadores, lo que refleja 

una adecuada satisfacción en cuanto a las acciones implementadas. 

Objetivo General 

Determinar los niveles de gestión de cobranza de deuda no tributaria de empleadores 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 2023. 

Tabla 12  

Niveles de gestión de cobranza 

Nivel Baremo F % 

Deficiente 30 – 49 0 0.0% 

Regular 50 – 70 0 0.0% 

Óptimo 71 – 90 9 100.0% 

Total  9 100% 
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Comentario 

Se evidencia que la gestión de cobranzas no tributaria de empleadores de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva es considerada como óptima en un 100%, lo que refleja un desempeño 

eficiente en la gestión de cobranzas por parte de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de 

ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 2023. 

Tabla 13  

Entrevista para evaluar los niveles de gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de 

Ejecutoria Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 20023. 

  Cargo Encargado de la Unidad de Ejecutoría Coactiva 

  Área Unidad de Ejecutoría Coactiva 

  Institución ESSALUD - Red Asistencial Lima en el año 2023 

  Preguntas Respuestas 

1 

¿Cuáles son las 
principales funciones 
que cumple la Unidad de 
Ejecutoría Coactiva? 

La principal acción del Ejecutor Coactivo, como titular del 
Procedimiento, es la de ejercer acciones de coerción para 
el cumplimiento de la Obligación (cobro de deudas no 
tributarias), de acuerdo a la Ley del Procedimiento de 
Ejecución Coactiva. 

2 

¿Cuál es la importancia 
de la gestión de cobranza 
no tributaria para 
ESSALUD? 

Es crucial para ESSALUD porque asegura la recuperación 
de recursos financieros necesarios para su funcionamiento 
y prestación de servicios. Facilita la optimización de sus 
ingresos y contribuye a la sostenibilidad económica de la 
entidad. Además, permite mejorar la eficiencia en sus 
recursos y fortalecer su capacidad para atender las 
necesidades de los asegurados. 

3 

¿Cuáles son los 
principales procesos y 
procedimientos que lleva 
a cabo la Unidad de 
Ejecutoría Coactiva en la 
gestión de cobranza no 
tributaria? 

Las principales acciones que lleva a cabo la Ejecutoría 
Coactiva es el de iniciar el procedimiento coactivo luego 
de verificar que la obligación puesta a cobro es exigible 
coactivamente y una vez transcurrido el plazo inicial de 
pago de 7 días puede trabar cualquiera de las medidas de 
embargo detalladas en el artículo 33 de la Ley 26979. 
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4 

¿Cómo evalúa la 
situación actual de la 
gestión de cobranza no 
tributaria de la Unidad 
de Ejecutoría Coactiva? 

La situación que actualmente atraviesa la Unidad de 
Ejecutoría Coactiva se basa en el análisis de la eficiencia 
en la recuperación de deudas aún con las limitaciones en 
cuanto a los recursos, el cumplimiento de los plazos 
establecidos y la efectividad de las medidas coercitivas 
aplicadas, con la finalidad de aplicar estrategias según los 
resultados obtenidos. 

5 

¿Cómo considera usted 
que es el nivel de 
morosidad de deudas no 
tributarias de la Unidad 
de Ejecutoría Coactiva? 

El nivel de morosidad es alto, lo que refleja el 
incumplimiento de las entidades empleadoras para pagar 
sus aportaciones dentro del plazo de ley. Esta situación 
sugiere la necesidad de fortalecer las estrategias de 
cobranza y mejorar la eficacia de las medidas coercitivas. 

6 

¿Cuáles considera que 
son las causas más 
comunes de la 
morosidad de los 
empleadores? 

La principal causa es el desconocimiento por parte de los 
administrados respecto al concepto de “deuda no 
tributaria”, causando una confusión con el pago de sus 
aportes de ESSALUD ante SUNAT, lo que configura una 
“deuda tributaria”. Asimismo, estar en la creencia que 
pagando los intereses de la deuda tributaria tienen por qué 
pagar la deuda no tributaria. 

7 

¿Cómo es el nivel de 
recuperación de deudas 
no tributarias de la 
Unidad de Ejecutoría 
Coactiva? 

El nivel de recuperación de deudas no tributarias es medio, 
lo que indica una recuperación moderada de los montos 
adeudados. Esto sugiere que, aunque se están logrando 
algunos resultados, aún hay margen para mejorar la 
eficacia de las estrategias de cobranza a fin de cumplir con 
las metas trazadas por la seguridad. 

8 

¿Considera que las 
estrategias de 
recuperación de deuda 
no tributaria de la 
Unidad Ejecutoría 
Coactiva son eficientes? 

Sí, se ha logrado trabajar en la recuperación de deudas con 
las limitaciones presentadas a lo largo de los años y 
aprovechando los recursos otorgados. 

9 

¿Existe algún proceso o 
estrategia que haya 
demostrado ser más 
efectivo para la 
recuperación de deudas 
no tributarias? 

El proceso más efectivo para la recuperación de las deudas 
no tributarias es el embargo en forma de retención sobre 
las cuentas de los ejecutados. 
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10 

¿Se realiza una 
evaluación de las 
actividades de gestión de 
cobranza realizadas por 
el personal de la Unidad 
de Ejecutoría Coactiva 
en base a indicadores de 
desempeño? 

Sí, se emiten informes trimestrales de la gestión de 
rendimiento de los funcionarios coactivos. 

11 

¿Actualmente, la Unidad 
de Ejecutoría Coactiva 
cuenta con un plan 
estratégico enfocado en 
mejorar los niveles de 
cobranza no tributaria? 

Si, se hacen operativos para realizar actividades de apoyo 
que contribuyan para aminorar la acumulación de pasivos 
e impulsar la cobranza compulsiva. 

12 

En su opinión ¿Cuáles 
son los principales 
problemas que retrasan 
el mejoramiento de los 
niveles de cobranza de 
deuda no tributaria de la 
Unidad de Ejecutoría 
Coactiva? 

Las limitaciones en cuanto a los recursos otorgados, tales 
como los servicios de mensajería para la notificación de 
las resoluciones y otra documentación, así como el de 
carecer de movilidad, los que son indispensables para 
ejercer una efectiva cobranza a las entidades empleadoras 
morosas. 

13 

¿Recientemente se han 
llevado a cabo 
iniciativas para 
contrarrestar estos 
problemas? 

Si, se han contratado servicios que han contribuido a 
rebajar la cantidad de documentos para tramitar y realizar 
diligencias. 

14 

¿Qué cambios o mejoras 
considera que podrían 
implementarse en la 
Unidad de Ejecutoría 
Activa para mejorar la 
gestión de cobranza no 
tributaria? ¿Considera 
viable la 
implementación de 
alguna de estas medidas 
en el corto plazo?  

Continuar con los operativos para culminar con los 
pasivos que no permiten continuar con cobranza. Si, se 
podría implementar a corto plazo. 
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15 

¿Cuáles son sus 
expectativas respecto al 
desempeño en el 
mediano y largo plazo de 
la gestión de cobranza no 
tributaria de la Unidad 
de Ejecutoría Coactiva? 

En el mediano y largo plazo, se espera que la gestión de 
cobranza no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva 
mejore significativamente en su desempeño, lográndose 
las metas de recaudación trazadas. Se anticipa una 
recuperación más eficiente de deudas para ESSALUD, 
gracias a la implementación de estrategias más efectivas y 
un seguimiento más riguroso. 

 

Comentario 

Se presentaron las respuestas de la entrevista al encargado de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva - Red Asistencial Lima en el año 2023, quien menciona varios aspectos importantes. 

El entrevistado señala que la gestión de cobranza no tributaria es esencial para 

ESSALUD, ya que garantiza la recuperación de fondos vitales para su operación y prestación 

de servicios, lo que fortalece su capacidad para atender a los asegurados. Se enfatiza sobre la 

importancia del sustento legal de los procesos y el apego estricto de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva al cumplimiento de la Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva, especialmente 

en lo que respecta al artículo 33 sobre las acciones coactivas. 

Por otro lado, el entrevistado advierte que el nivel de morosidad es alto, debido al 

incumplimiento frecuente de las entidades empleadoras en el pago de sus aportes dentro del 

plazo legal, lo cual, según el funcionario, se debe a la falta de comprensión del concepto de 

deuda no tributaria, que a menudo se confunde con el pago de los aportes de ESSALUD ante 

SUNAT. En este punto, se resaltó la necesidad de reforzar las estrategias de cobranza y mejorar 

la efectividad de las acciones coercitivas para reducir la morosidad y asegurar el cumplimiento. 

En cuanto al nivel de recuperación de deudas no tributarias, el entrevistado menciona 

que es moderado, lo que indica avances. Si bien se ha logrado mejorar la eficiencia en la 

recuperación, también señala que existen limitaciones en los recursos asignados, lo que deja 

un margen de mejora en las estrategias de cobranza para alcanzar los objetivos establecidos. 
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Además, destaca que la forma más efectiva de recuperar estas deudas ha sido a través del 

embargo mediante la retención de las cuentas de los deudores. 

Por último, el entrevistado presenta una perspectiva optimista sobre la mejora en el 

mediano y largo plazo. Anticipa una mejora significativa en la gestión de cobranza no tributaria 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva, con el cumplimiento de las metas de recaudación 

establecidas. También espera que la recuperación de deudas para ESSALUD sea más eficiente, 

gracias a la implementación de estrategias más efectivas y un seguimiento más riguroso de los 

procesos. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Conocer los niveles de gestión de cobranza es crucial para toda institución pública que 

quiera mejorar sus resultados, pues les va a permitir evaluar la eficacia de sus procesos, 

optimizar recursos y en última instancia mejorar la recuperación de deudas. Lograr una 

adecuada gestión de cobranzas contribuye a la sostenibilidad económica, reduce la morosidad 

y fortalece las procedimientos y estrategias implementadas. 

Por este motivo, es importante que las instituciones públicas tengan en cuenta sus 

niveles de gestión de cobranzas. Un buen manejo de los niveles de gestión contribuye a reducir 

la morosidad. Además, de esta manera, las instituciones pueden desarrollar estrategias más 

efectivas para incentivar el pago puntual de los deudores. 

En referencia el objetivo específico 1, identificar el nivel de morosidad en la gestión de 

cobranza de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en el año 2023, el 100% 

de los encuestados perciben el nivel de morosidad como óptimo. Si bien, a partir de la 

entrevista, se menciona que el nivel de morosidad es alto debido al incumplimiento frecuente 

de las entidades empleadoras en el pago de sus aportes dentro del plazo legal, la percepción del 

entrevistado es que la Unidad de Ejecutoría Coactiva tiene la capacidad para mejorar, con base 

en sus estrategias de cobranza, la efectividad de las acciones coercitivas para reducir la 

morosidad. Así, estos hallazgos discrepan de lo encontrado por Villena-López y Guerrero-

Velástegui (2021), quienes, en su estudio sobre la gestión de cobros en las empresas 

comercializadoras de electrodomésticos en Ecuador, descubrieron que no se podía conseguir 

ni un cobro óptimo ni una disminución de la morosidad con las actividades de cobro que se 

pusieron en marcha. 

Respecto al objetivo específico 2, identificar el nivel de recuperación en la gestión de 

cobranza de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en el año 2023, el 100% 

de los trabajadores considera que el nivel de recuperación es óptimo. Por su parte, de los 
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resultados obtenidos de la entrevista, se menciona que el nivel de recuperación es moderado. 

Si bien, como se indica, se ha logrado avances en este sentido, existen limitaciones en los 

recursos asignados, lo que deja un margen de mejora. De este modo, lo mencionado concuerda 

parcialmente con Reyes y Garcés (2019), quienes, en su investigación sobre la gestión de 

cobranzas en una empresa de seguros de Ecuador, evidenciaron una carencia en la eficiencia 

de las cobranzas y la recuperación de carteras. 

De acuerdo con el objetivo específico 3, identificar el nivel de efectividad de las 

acciones coactivas en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva en el año 2023, el 100% de los trabajadores considera que el nivel de efectividad de 

las acciones coactivas es óptimo. Aunque, los resultados de la entrevista muestran elevados 

niveles de morosidad y niveles de recuperación moderados, y además aún existen limitaciones 

para lograr la efectividad deseada para alcanzar los objetivos establecidos, el funcionario 

entrevistado destaca que la estrategia más efectiva para recuperar deudas ha sido a el embargo 

mediante la retención de las cuentas de los deudores. Estos hallazgos coinciden con Dávila 

(2021), quien, en su estudio sobre la gestión de cobranza para mejorar la recaudación del 

impuesto predial en una municipalidad, lograron determinar que la gestión deficiente de esta 

institución impactaba directamente en la efectividad de la recaudación. 

En el objetivo específico 4, identificar el nivel de cobertura en la gestión de cobranza 

de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en el año 2023, se encontró que el 

100% de los trabajadores considera que el nivel de cobertura es óptimo. Desde la perspectiva 

de los trabajadores, la gestión de cobranza está alcanzando un nivel de cobertura satisfactorio. 

Además, es un claro indicador de que las estrategias implementadas han sido efectivas para 

abarcar prácticamente la totalidad de las deudas pendientes dentro del radio de acción 

geográfica de la entidad. Sin embargo, tal como se evidencia en la entrevista, aunque se perciba 

un buen nivel de cobertura, sigue siendo importante mantener y mejorar los recursos y procesos 
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para garantizar la continuidad y eficiencia de la gestión. Contrariamente, Rimarachin (2018), 

en su investigación sobre la gestión de cobranzas y su incidencia en la recaudación del impuesto 

predial en una municipalidad distrital, encontró que, a pesar de que la entidad utiliza software 

para registrar a los contribuyentes tiene su catastro desactualizado lo que afecta negativamente 

la precisión y eficiencia en la identificación de deudores y propiedades teniendo como resultado 

una débil gestión de la recaudación. 

En el objetivo específico 5, identificar el nivel de implementación de mejoras en la 

gestión de cobranza de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en el año 2023, 

se encontró que el 100% de los trabajadores perciben que el nivel de implementación de 

mejoras de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es óptimo. Al respecto, los hallazgos de la 

entrevista muestran que la entidad realiza informes trimestrales de la gestión de rendimiento 

de los funcionarios coactivos, además de elaborar la planificación de las actividades operativas. 

Así, se tendrían buenas perspectivas sobre el desempeño futuro de la entidad; lográndose 

evidenciar que la entidad cuenta con cierta solidez para alcanzar la implementación de mejoras 

indispensables para ejercer una efectiva cobranza a las entidades empleadoras morosas. De 

igual forma Ovalle (2021), en su estudio sobre la gestión de cobranza del impuesto predial en 

una municipalidad encuentra que, a pesar de la existencia de una gestión de cobranzas 

deficiente, la entidad exhibe algunos aspectos positivos como: el empleo de un software de 

registro de contribuyentes, la ejecución de campañas tributarias, el otorgamiento de facilidades 

e incentivos para el cumplimiento puntual; los cuáles son importantes para lograr optimizar la 

recaudación. 

Finalmente, con respecto al objetivo general de esta investigación, determinar los 

niveles de gestión de cobranza de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en 

el año 2023, el 100% de los encuestados manifiesta que la gestión de cobranzas no tributaria 

de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva es óptima. Si bien se advierte, a partir de 
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la entrevista, de la existencia de algunas limitaciones, como la falta de recursos, tales como los 

servicios de mensajería para la notificación de las resoluciones y otra documentación, así como 

el de carecer de movilidad; los encuestados resaltan que la gestión actual es eficaz para lograr 

resultados en la recuperación de deudas. Además, se puede evidenciar un compromiso por parte 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva para seguir mejorando sus procesos, por lo que existe una 

proyección favorable y sustentada que conduciría a una mayor optimización de su gestión de 

cobranza. Estos resultados coinciden en gran medida con Palma (2020), quien encontró en su 

investigación que la gran de mayoría de encuestados (76.25%) consideran que los niveles de 

gestión de cobranza coactiva en el servicio de Administración Tributaria de Lima son altos. 
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VI. CONCLUSIONES 

• El nivel de morosidad en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de empleadores 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 

2023 es óptimo. Aunque existe un incumplimiento frecuente de las entidades 

empleadoras en el pago de sus aportes dentro del plazo legal, la percepción del 

entrevistado es que la Unidad de Ejecutoría Coactiva tiene la capacidad para mejorar 

con base en sus estrategias de cobranza y la efectividad de las acciones coercitivas para 

reducir la morosidad. 

• El nivel de recuperación en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de 

empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima 

en el año 2023 es óptima. A pesar de que el monto de recuperación de deudas no 

tributarias es moderado y existen limitaciones en cuanto a los recursos asignados, se ha 

logrado avances en este ámbito y existen márgenes de mejora que van a permitir lograr 

una gestión más eficiente en el corto plazo. 

• El nivel de efectividad de las acciones coactivas en la gestión de cobranza de deuda no 

tributaria de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red 

Asistencial Lima en el año 2023 es óptimo. Si bien se ha evidenciado la existencia de 

limitaciones para lograr la efectividad deseada para alcanzar los objetivos establecidos, 

se ha obtenido buenos resultados con la aplicación de la estrategia coactiva del embargo 

en forma de retención de cuentas de los deudores, la cual incide en gran medida en la 

efectividad de la entidad estudiada. 

• El nivel de cobertura en la gestión de cobranza de deuda no tributaria de empleadores 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 

2023 es óptimo. Desde la perspectiva de los trabajadores, la gestión de cobranza 

muestra una cobertura satisfactoria, lo que indica que las estrategias implementadas han 
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sido efectivas en abarcar la mayoría de las deudas pendientes dentro del área de acción 

de la entidad. No obstante, como se señala en la entrevista, aunque el nivel de cobertura 

sea positivo, es esencial seguir optimizando recursos y procesos para asegurar la 

eficiencia y continuidad de la gestión. 

• El nivel de implementación de mejoras en la gestión de cobranza de deuda no tributaria 

de empleadores de la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial 

Lima es óptimo. En este sentido, la entrevista reveló que la entidad elabora informes 

trimestrales sobre el desempeño de los funcionarios coactivos y planifica sus 

actividades de gestión operativas. Esto sugiere un panorama positivo respecto al futuro, 

ya que la entidad se muestra capaz implementar mejoras clave y garantizar una 

cobranza más efectiva a los empleadores morosos en el mediano y largo plazo. 

• Los niveles de gestión de cobranza de deuda no tributaria de empleadores de la Unidad 

de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial Lima en el año 2023 son 

óptimos. A pesar de la falta de recursos óptimos, la carencia de servicios de mensajería 

para la notificación de las resoluciones, y el no contar con una de movilidad que 

mejoraría significativamente la eficiencia de sus operaciones, los encuestados resaltan 

que la gestión actual es eficaz para lograr resultados en la recuperación de deudas. 

Asimismo, se evidencia el compromiso del encargado de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva por mejorar continuamente los procesos de manera favorable y fundamentada. 
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VII. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda a la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial 

Lima desarrollar campañas de sensibilización y educación dirigidas a los empleadores 

para mejorar la comprensión sobre sus obligaciones relacionadas con la deuda no 

tributaria. 

• Se recomienda a la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial 

Lima diseñar e implementar estrategias proactivas de recuperación de deuda, como la 

utilización de incentivos y descuentos para los empleadores que regularicen sus deudas 

y la creación de planes de pago flexibles. 

• Se recomienda a la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial 

Lima optimizar los procedimientos coactivos mediante la automatización y 

digitalización de procesos clave, a fin de reducir los tiempos de notificación y cobro, y 

aumentar así la efectividad de sus acciones. 

• Se recomienda a ESSALUD – Red Asistencial Lima incrementar los recursos asignados 

a la Unidad de Ejecutoría Coactiva para mejorar la infraestructura logística en cuanto a 

la contratación de servicios de mensajería y transporte, que permitan facilitar la 

notificación de resoluciones en todo el ámbito geográfico que cubre la entidad. 

• Se recomienda a la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial 

Lima la implementación indicadores de desempeño claros que midan la efectividad de 

las acciones de cobranza, así como la realización de evaluaciones mensuales para medir 

el desempeño de los funcionarios. 

• Se recomienda a la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD – Red Asistencial 

Lima implementar mecanismos de retroalimentación que le permitan ajustar sus 

estrategias y procesos de cobranza según las experiencias y necesidades de los 
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empleadores. Para lograr esto, se sugiere aprovechar las herramientas tecnológicas para 

establecer canales de comunicación directos que faciliten la recepción de sugerencias. 
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IX. ANEXOS 

Anexo A. Matriz de consistencia 
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Anexo B. Matriz de Operacionalización 

Variable 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valoración 

Técnica e 
instrumento 

Nivel de 
gestión de 

cobranza de 
Deuda no 
tributaria. 

Consiste en las 
etapas que aplica 
una organización 
para verificar el 
retorno de los pagos 
pendientes no 
fiscales, como 
acciones 
preventivas y 
administrativas 
hasta 
procedimientos 
extrajudiciales para 
asegurar el flujo de 
caja y estabilidad 
financiera. 

Es el grado de 
aplicación de 
acciones de 
cobranza en las 
distintas etapas. 
Evaluar 
mediante 
indicadores de 
oportunidad, 
eficacia y nivel 
de recuperación 
de pagos 
pendientes. 

Morosidad 

Gestión de la 
morosidad 

1-2 

1= Deficiente 
2= Regular 
3=Óptimo 

Técnica: 
Encuesta y 
Entrevista 

Procedimientos e 
información 

3-5 

Notificación 6 

Recuperación 

Logística y procesos 7 
Acciones 
coercitivas 

8 

Negociación 9 
Gestión de la 
recuperación 

10-12 

Efectividad 

Eficiencia de los 
procesos 

13-15 

Eficacia de los 
procesos 

16-17 

Control y 
evaluación 

18 
Instrumento: 
Cuestionario y 

Guía de 
Entrevista 

Cobertura 

Gestión de la 
información 
estadística y 
geográfica 

19-20 

Manejo de 
herramientas 
informáticas 

21 

Segmentación 22 
Seguimiento y 
monitoreo 

23-24 

Iniciativas 25-26 
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Implementación de 
Mejoras 

Puntos de mejora 27-28 
Gestión del cambio 29 
Expectativas 30 
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Anexo C. Cuestionario para evaluar los niveles de gestión de cobranza no tributaria 

Objetivo. Obtener datos con el fin de determinar los niveles de gestión de cobranza de 

deudas no tributarias de empleadores en la Unidad de Ejecutoría Coactiva de ESSALUD, Red 

Asistencial Lima, para el año 2023. 

Instrucciones generales. Esta encuesta, dirigida al personal de Unidad de Ejecutoría 

Coactiva de ESSALUD, Red Asistencial Lima, es confidencial y de carácter personal. Se 

agradece la sinceridad y precisión al responder las preguntas del cuestionario, ya que esto 

contribuirá a obtener un enfoque científico respecto a la situación de la de gestión de cobranza 

no tributaria de la entidad. Para contestar considere la siguiente escala: 

1 =Deficiente 2= Regular 3= Óptimo 

Niveles de gestión de cobranza no tributaria 

Ítem Morosidad 1 2 3 

1 
¿Cómo considera que es la gestión de morosidad de las cuentas no 

tributarias de la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 
      

 

2 

¿Cómo evalúa el papel de las estrategias de cobranza coactiva 

implementadas por la Unidad de Ejecutoría Coactiva en la reducción 

de la morosidad? 

      

 

 

3 
¿Cómo evalúa las medidas y procedimientos que sigue la Unidad 

de Ejecutoría Coactiva para reducir los niveles de morosidad? 
      

 

 

4 

¿Cómo evalúa el conocimiento e información que existe en la Unidad 

de Ejecutoría Coactiva sobre los niveles de morosidad de deuda no 

tributaria? 

      

 

 



64 
 

5 

¿Cómo considera que es la información proporcionada por la Unidad 

de Ejecutoría Coactiva respecto a los plazos y condiciones de pago 

de las deudas no tributarias? 

      

 

 

6 

¿Cómo evalúa la gestión de la Unidad de Ejecutoría Coactiva 

respecto a la notificación oportuna a los empleadores que se 

encuentran en situación de morosidad? 

      

 

 
Item Recuperación 1 2 3  

7 

¿Cómo considera que son la logística y procesos utilizados por la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para la recuperación de la deuda no 

tributaria de los empleadores? 

      

 

 

8 

¿Cómo considera que son las acciones coercitivas que realiza la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para la recuperación de la deuda no 

tributaria de los empleadores? 

      

 

 

9 

¿Cómo considera que son los procedimientos empleados por la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva para negociar las deudas no tributarias 

con los empleadores? 

      

 

 

10 

¿Cómo considera que es la gestión de la recuperación de deuda no 

tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en términos de la 

prioridad que reciben las deudas por antigüedad? 

      

 

 

11 

¿Cómo considera que la gestión de la recuperación de la deuda no 

tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en términos de la 

prioridad que reciben las deudas de mayor importe? 
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12 

¿Cómo considera las visitas realizadas por personal de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva a los empleadores morosos con el objetivo de 

lograr la recuperación de la deuda no tributaria? 

      

 

 
Ítem Efectividad 1 2 3  

13 
¿Cómo considera que es la gestión de cobranza de deuda no tributaría 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 
      

 

 

14 
¿Cómo considera que es la efectividad de los procesos de cobranza 

de deuda tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 
      

 

 

15 

¿Cómo considera que es el uso de recursos de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva que son destinados a la gestión de cobranza de 

deudas no tributarias? 

      

 

 

16 
¿Cómo considera que son los niveles de deuda no tributaria vencida 

de la Unidad de Ejecutoría Coactiva que logra recuperarse? 
      

 

 

17 
¿Cómo considera que es el plazo o tiempo que tarda la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva en recuperar una deuda no tributaria vencida? 
      

 

 

18 

¿Cómo considera que es el control y evaluación de las actividades de 

gestión de cobranza no tributaria realizado por la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva? 

      

 

 
Ítem Cobertura 1 2 3  

19 

¿Cómo evalúa la cobertura geográfica que tienen las políticas de 

gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva? 

      

 

 



66 
 

20 

¿Cómo consideras que es la gestión de la información estadística y 

geográfica generada a partir de las actividades de cobranza no 

tributaria llevados a cabo por la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 

      

 

 

21 

¿Cómo consideras que es el manejo de herramientas informáticas y 

de información geográfica en la gestión de cobranza no tributaria de 

la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 

      

 

 

22 

¿Cómo consideras que es la segmentación usada por la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva para clasificar a los empleadores con deuda no 

tributaria? 

      

 

 

23 

¿Cómo considera que es la proporción de empleadores con deuda 

vencida que han sido notificados por la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva? 

      

 

 

24 
¿Cómo considera al seguimiento y monitoreo realizado por la Unidad 

de Ejecutoría Coactiva de los casos abiertos de deuda no tributaria? 
      

 

 
Ítem Implementación de mejoras 1 2 3  

25 

¿Cómo consideras que son las iniciativas implementadas para 

mejorar la gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva? 

      

 

 

26 

¿Cómo consideras que es la capacidad de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva para actuar en base a la información relevante obtenida de 

sus actividades? 

      

 

 

27 

¿Cómo evalúas la capacidad de la Unidad de Ejecutoría Coactiva 

para identificar puntos de mejora en la gestión de cobranza no 

tributaria? 
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28 
¿Cómo consideras que es la capacidad de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva para aprender de sus errores y mejorar su desempeño? 
      

 

 

29 

¿Cómo consideras que es la capacidad de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva para adaptarse a los cambios en la gestión de cobranzas a 

nivel tecnológico e informático? 

      

 

 

30 

¿Cómo consideras que son las expectativas respecto a lo que se 

espera en el futuro de la gestión de cobranza no tributaria de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva? 
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Anexo D. Entrevista para evaluar los niveles de gestión de cobranza no tributario 

N PREGUNTAS 

1 ¿Cuáles son las principales funciones que cumple la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 

2 ¿Cuál es la importancia de la gestión de cobranza no tributaria para ESSALUD? 

3 ¿Cuáles son los principales procesos y procedimientos que lleva a cabo la Unidad de 

Ejecutoría Coactiva en la gestión de cobranza no tributaria? 

4 ¿Cómo evalúa la situación actual de la gestión de cobranza no tributaria de la Unidad 

de Ejecutoría Coactiva? 

5 ¿Cómo considera usted que es el nivel de morosidad de deudas no tributarias de la 

Unidad de Ejecutoría Coactiva? 

6 ¿Cuáles considera que son las causas más comunes de la morosidad de los 

empleadores? 

7 ¿Cómo es el nivel de recuperación de deudas no tributarias de la Unidad de Ejecutoría 

Coactiva? 

8 ¿Considera que las estrategias de recuperación de deuda no tributaria de la Unidad 

Ejecutoría Coactiva son eficientes? 

9 ¿Existe algún proceso o estrategia que haya demostrado ser más efectivo para la 

recuperación de deudas no tributarias? 

10 ¿Se realiza una evaluación de las actividades de gestión de cobranza realizadas por 

el personal de la Unidad de Ejecutoría Coactiva en base a indicadores de desempeño? 

11 ¿Actualmente, la Unidad de Ejecutoría Coactiva cuenta con un plan estratégico 

enfocado en mejorar los niveles de cobranza no tributaria? 

12 En su opinión ¿Cuáles son los principales problemas que retrasan el mejoramiento de 

los niveles de cobranza de deuda no tributaria de la Unidad de Ejecutoría 
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Coactiva? 

13 ¿Recientemente se han llevado a cabo iniciativas para contrarrestar estos 

problemas? 

14 ¿Qué cambios o mejoras considera que podrían implementarse en la Unidad de 

Ejecutoría Activa para mejorar la gestión de cobranza no tributaria? ¿Considera viable 

la implementación de alguna de estas medidas en el corto plazo? 

15 ¿Cuáles son sus expectativas respecto al desempeño en el mediano y largo plazo 

de la gestión de cobranza no tributaria de la Unidad de Ejecutoría Coactiva? 
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Anexo E. Evaluación de la confiabilidad del cuestionario 

El coeficiente de confiabilidad alfa de Cronbach se expresa de la siguiente manera: 

 

Donde: 

• α es el coeficiente alfa de Cronbach  

• Si
2 es la varianza del i-ésimo ítem  

• St2 es la varianza de los puntajes totales de los sujetos 

• K es el número de ítems 

El valor de este coeficiente, que oscila entre 0 y 1, muestra la fiabilidad del instrumento 

si es superior a 0,7. 

El programa estadístico SPSS versión 25 reporta un valor del coeficiente de 0.733, 

mayor a 0.7, por lo que el instrumento utilizado se confirma su confiabilidad. 

Tabla 14 

 Confiabilidad del instrumento para evaluar los niveles de gestión de cobranza no tributaria 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach Número de ítems 

0.733 30 
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Anexo F. Base de datos 
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Anexo G. Certificados de validez de contenido del instrumento 
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